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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    2013-17-01-NOTARIA 01- No.P06325 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

“SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI 

PABLO XAVIER ARISTIZABAL GRIJALVA 

AFAVOR DE: 

MARIA PAULINA ARGUELLO BURBANO 

JUAN RICARDO TOUMA RIVERA 

CUANTIA: US$.400.00 

DI 3 COPIAS 

RI FM Aa 

Escritura número seis mil trescientos vente y cinco (No.6325).-   

En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes siete de Mayo del año dos mil trece, ante mí, 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Público Primero de 

este cantón Quito, comparecen Por una parte en calidad de Cedentes la



señora LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI y su cónyuge el 

señor PABLO XAVIER ARISTIZABAL GRIJALVA, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionarios la 

señora MARIA PAULINA ARGUELLO BURBANO y su cónyuge el señor 

JUAN RICARDO TOUMA RIVERA, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de 

ciudadanía que en copias autenticadas por mi se agregan; bien instruidos 

por mí el notario en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que 

me presentan cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el siguiente contrato 

2 9e cesión de participaciones en la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA 

SmóvIL CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente contrato de forma libre y 

voluntaria, por una parte y como CEDENTES la señora: LOURDES DE 

LAS MERCEDES BRAVO VITERI, con cédula de ciudadanía número 

diecisiete cero noventa y uno cincuenta y tres treinta y uno guión cuatro, 

casada; y su cónyuge señor PABLO XAVIER ARISTIZABAL GRIJALVA, 

con cédula de ciudadanía número diecisiete cero setenta y tres ochenta 

cuarenta y nueve guion siete, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte como CESIONARIOS los señores cónyuges MARIA 

PAULINA ARGUELLO BURBANO, con cédula de ciudadanía número
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diecisiete cero noventa y cinco noventa y dos cero ocho gui 

JUAN RICARDO TOUMA RIVERA, con cédula de ciudadanfe 

diecisiete cero noventa y dos cincuenta y dos setenta y uno q! 

ambos por sus propios y personales derechos. Los otorgantes| 

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ci 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNI 

Antecedentes.- 1) La compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL Cl 

S LTDA, se constituyó mediante contrato de sociedad otorgado por|, 

escritura pública de fecha quince de junio de dos mil doce ante el Señor 

/ Notario PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, doctor 

/ DAVID MALDONADO VITERI, e inscrito en el Registro Mercantil de Quito 

Jl, et diecisiete de julio de dos mil doce bajo el Número dos dos siete uno, 

''  Tomouno cuatro tres. 2) En la referida escritura constan como socios los 

—señores EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS, casado con disolución de 

sociedad conyugal; y la Sra, JANETH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL, 

divorciada. 3) Mediante resolución de Junta Universal de la compañía 

SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CÍA. LTDA. de primero de agosto de 

dos mil doce, los socios se autorizaron mutuamente la CESIÓN del cien 

por ciento (100%) de participaciones que mantienen en la compañía de 

acuerdo a lo siguiente: 3.1) EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS (casado con 

disolución de sociedad conyugal) cede el cien por ciento (100%) de su 

paquete de participaciones a favor de la señora LOURDES DE LAS 

MERCEDES BRAVO VITERI (casada). Y JANETH CATALINA CARPIO 

PEÑAFIEL, (divorciada) cede el cien por ciento (100%) de su paquete de



participaciones a favor de la señora MARIA PAULINA ARGUELLO 

BURBANO (casada). 4) Mediante Resolución de JUNTA UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. SMARTLINK 

INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA., celebrada en la ciudad de Quito, el 

dos días de abril de dos mil trece, la socia MARÍA PAULINA ARGUELLO 

BURBANO autorizó a la señora LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO 

VITERI para que proceda a ceder el cien” por ciento (100%) de sus 

participaciones que mantiene en la compañía. TERCERA: CESIÓN DE 

/ parmcipaciones. Con estos antecedentes, la cedente LOURDES DE 

  

LAS MERCEDES BRAVO VITER! Y SU CÓNYUGE PABLO XAVIER 

A ARISTIZABAL CÁUALVA CEDEN y TRANSFIEREN irrevocablemente sin 

reservarse mn para sí, el CIEN por ciento completo de sus 

(DOSCIENTAS) en el capital social de la mencionada 

compañía, a favor de la señora MARIA PAULINA ARGUELLO BURBANO 

(casada) Y del señor JUAN RICARDO TOUMA; quienes como ceslonarios 

ACEPTAN la referida cesión, según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

a Copa seso | Opa 
ESMAS. Número de Pagado US$. 

Partaciones use 
cedidas 

TOURS DE | JUAN ACARDO TODA 1 Too Too 
"AS MERCLOSS 
BRAVO VITAL 
LOURDES OL | MARAPAJUNAARGUEAO 7 Ta 100 | 0 
LIS MERCEDSS | DURBANO 
BRAVO VER 

TOA E 20000 | 20050               

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el 

capital social de la compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 
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CUARTA: Precio.- Los cedentes reconocen que el precio señalado en la 

cláusula precedente, esto es el valor nominal de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200, 00), 

que corresponden UN dólar a JUAN RICARDO TOUMA y CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE dólares a MARIA PAULINA ARGÚELLO BURBANO, 

han sido pagado en su totalidad y a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar por este concepto QUINTO: Marginaciones.- Los 

contratantes se autorizan mutuamente a realizar la marginación, 

inscripción y registro de esta cesión de conformidad con la Ley. 

DISPOSICION — TRANSITORIA: — Declaraciones — Adicionales. 

Autorizamos a la Doctora JANETH CATALINA CARPIO, para que a 

nombre y representación de los otorgantes realice todas las gestiones 

necesarias a efecto de inscribir la presente cesión. Usted, señor Notario 

se servirá agregar las demás formalidades de rigor para la plena y 

perfecta validez de la presente escrtura pública HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

agregan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y, que 

los comparecientes la aceptan y ratífican en todas y cada una de sus 

 



partes, la misma que se halla firmada por la Doctora Catalina Carpio 

Peñafiel, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número 

diecisiete — mil novecientos noventa y nueve — cincuenta y cuatro Tomé 

nota de este particular al margen de la respectiva escritura matriz 

otorgada en esta notaría el quince de junio de dos ml doce. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial, y, leída que le fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de 

estas notaria. De todo cuanto DOY FEA 

AA 

  

Sra Lourdes de las Mercedes Bravo Viteri 

CONO ROSAS ARA 

  

Sr. Pablo Xavier Aristizabal Grijalva 

C.C.No. (/ 1IEC4G 

Sra. María Paulina eno Burbano 

C.C.No. 1+04592.08- 1 
ET 

pa a Sr. Juan Ricardo Touma Rivera 

CC.No. [092523 1-0 , 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL 

       

    
   

        

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA un vA 

INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA, ) 

En la ciudad de Quito, a los dos días de atril de 2013, siendo las 16800 Nples, elas oñcinás 
ubicadas en la Catalina Aldaz N34-181 Portugal, Edifico Titanium le. piso 3, tiene 

lugar la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía SMARTLINK 1 ¡ENCIA MOVIL 

CIA. LTDA. 

Preside la Junta la señora Paulina Arguello Burkano y actúa como secretaria la serlody Lourdes de 
las Mercedes Bravo Viteri por decisión de los socios 

La presidenta dispone que se constate el quórum y se forme la lista de asistentes. La Sec 
Informa que se encuentran presentes los siguientes socios: 

  

  

  

  

  

TOS Ne APTALSUSENTO | APTALAAIDO 
PARTIOPACIONES usos, usos 

DEV 200 200,90, 0040 
LOURDES BRAVO MIER 206 20090, 20040, 

TOTAL 00 200.00 400.00         
  

La Presidenta dispgne que se constate el quórum y encontrándose presentes todos los accionistas 
de la compañía, es decir el 100% del capitel, se instala con el carácter de Junta Universal 
Extraordinaria, conforme lo dispone al Art. 119 y 238 de la Ley de Compañías. 

Por otra parte la Presidenta propone a la junta el único Orden del Día: 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITER! 
a favor de MARÍA PAULINA ARGÚELLO BURBANO y JUAN RICARDO TOUMA RIVERA 

Aceptada la propuesta de la Presidenta, la Junta decide tratar los puntos indicados. 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI 
afevor de" MARIA PAULINA ARGÚELLO BURBANO y JUAN RICARDO TOUMA RIVERA 

Respecto al único punto, LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI manifieste que por asi 

convenir a sus intereses desea ceder el cien por ciento de sus participaciones en el capital social de 
la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MÓVIL CÍA. LTDA, según el siguiente detalle. 

  

  

  

Valor 
car Cesionario — | Partctpacones usos Porcentaje de Partcpadón 

Cesc. C/baricipación | cedo en Cepal dela Cs. 
LOURDES 5% TAS MERCEDES | MARIA PALOMA 3 100 35% 
BRAVO VITEL ARGUELO 

URBANO. 
LOURDES DE TAS MERCEDES | JUAN AIOADO Y 100 0% 
BRAVO VITEL TOUIA AVERA, 
              TOTAL 20 E 30% 
 



Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital social de la 
compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

              

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 
SAMARTLINIK INTEUGENCIA MOVIL COMPAÑÍA LIMITADA, 

Valor Capa Porn 
socios Número de usos — | capisisusero | Parsdo de 

Participaciones — | C/Parico. Participación enel 
capital social 

TUANARARDO TODA AER 7 Teo Tes Too 17 

PUNA PAU ARGTEO 5 1 | 3% 
URANO. 

TOTAL q9x 1% foo     

  

minutos para la elaboración del acta respectiva. La Junta dspone que la Presidenta y Secretaria de Junta 
elaboren y notíiquen las decisiones adoptadas, además de que intervenga en lo que correspenda en el 
contrato y escritura de cesión de partcipacones ariba acordado. Siendo las 18HS0 la Sra. Presidenta da por 
concluida la sesón y en retíicacón de lo resuelto, los socios presentes en unidad de acto, susoiben la 

Lo ade a 

MA. PAULINA ARGÚELLO LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO V. 
Presidente de Junta Universal Secretaria Junta Universal 
SMARTLINK INTELIGENCIA MÓVIL Cia. Ltda. GERENTE 

AX 

JUAN RRÉARDO TOUMA RIVERA 
sociÓ 

caos  



     

  

+7oT380497 

   



    

001-0185 1709153314 
BRAVO MER) LOURDES DE LAS MERCEDES. 

      

HAOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODER 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está caniommo Lon su original que me fue prosoniado. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—torgó ante el Notario Primero Titular Doctor Jorge Machado Cevallos, 

el siete de mayo del presente año, cuyo archivo se halla actualmente a mi 

cargo; y, en fe de ello la confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

que contiene la cesión de participaciones en la compañía SMARTLINK. 

INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA,, sellada y firmada en Quito, a 

trece de Mayo de dos mil trece.- 

Pi 

  

    
RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública No.6.276, la 

constit 

  

ión de la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA,, 

otorgada ante mí, el 15 de Junio de 2.012, de la escritura de cesión de participaciones 

que se realiza en la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA. 

otorgado por Pablo Xavier Aristizabal Grijalva y otros a favor de Juan Ricardo Tauma 

Rivera y Sra,, otorgada ante mí, el 7 de mayo de 2013.- 

Quito, a 17 de Mayo del 2.013.- 

 



PARéN ”



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCAA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 19467 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/06/2013 1 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 285 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Tdemiicación — | Nombres Cantón de cañdad en que — [Estado Gn 
Domielio comparece 

ISO TOUMA AIVERA | Quo CESIONARIO Casado 
JUAN RICARDO 

TIODISI3IA BRAVO VITERT— [auio CEDENTE Casado 
LOURDES DELAS 
MERCEDES. 

T7OSS520S1 ARGUELLO ao CESIÓNARO. Casado 
BURBANO MARIA 
PAYUNA       
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRAFO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  

    
  

FECHA ESCRITURA 2/05/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA. ] 
NOMBRE DELNOTARIO: [DR JORGE MACHADO CEVABOS 
CANTÓN: uno. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: [omo aoeiod O 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO. 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capi Valor 
[22   

5._DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA A FAVOR DELOS CESIONARIOS.-5€ 

R TOMONOTA AL MARGEN DE LA INSCNPCIÓN NRO, 272 DEL PEGSTRO MERCANTIL E FECHA 17 DEJO 
DEL 2012-       

  

Página 1de2 
No 0147166 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    2013-17-01-NOTARIA 01- No.P06325 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

“SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI 

PABLO XAVIER ARISTIZABAL GRIJALVA 

AFAVOR DE: 

MARIA PAULINA ARGUELLO BURBANO 

JUAN RICARDO TOUMA RIVERA 

CUANTIA: US$.400.00 

DI 3 COPIAS 

RI FM Aa 

Escritura número seis mil trescientos vente y cinco (No.6325).-   

En la ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes siete de Mayo del año dos mil trece, ante mí, 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Público Primero de 

este cantón Quito, comparecen Por una parte en calidad de Cedentes la



señora LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI y su cónyuge el 

señor PABLO XAVIER ARISTIZABAL GRIJALVA, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, en calidad de Cesionarios la 

señora MARIA PAULINA ARGUELLO BURBANO y su cónyuge el señor 

JUAN RICARDO TOUMA RIVERA, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta de Quito, 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédulas de 

ciudadanía que en copias autenticadas por mi se agregan; bien instruidos 

por mí el notario en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que 

me presentan cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el siguiente contrato 

2 9e cesión de participaciones en la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA 

SmóvIL CÍA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Otorgantes.- Otorgan el presente contrato de forma libre y 

voluntaria, por una parte y como CEDENTES la señora: LOURDES DE 

LAS MERCEDES BRAVO VITERI, con cédula de ciudadanía número 

diecisiete cero noventa y uno cincuenta y tres treinta y uno guión cuatro, 

casada; y su cónyuge señor PABLO XAVIER ARISTIZABAL GRIJALVA, 

con cédula de ciudadanía número diecisiete cero setenta y tres ochenta 

cuarenta y nueve guion siete, por sus propios y personales derechos; y, 

por otra parte como CESIONARIOS los señores cónyuges MARIA 

PAULINA ARGUELLO BURBANO, con cédula de ciudadanía número
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diecisiete cero noventa y cinco noventa y dos cero ocho gui 

JUAN RICARDO TOUMA RIVERA, con cédula de ciudadanfe 

diecisiete cero noventa y dos cincuenta y dos setenta y uno q! 

ambos por sus propios y personales derechos. Los otorgantes| 

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ci 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNI 

Antecedentes.- 1) La compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL Cl 

S LTDA, se constituyó mediante contrato de sociedad otorgado por|, 

escritura pública de fecha quince de junio de dos mil doce ante el Señor 

/ Notario PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, doctor 

/ DAVID MALDONADO VITERI, e inscrito en el Registro Mercantil de Quito 

Jl, et diecisiete de julio de dos mil doce bajo el Número dos dos siete uno, 

''  Tomouno cuatro tres. 2) En la referida escritura constan como socios los 

—señores EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS, casado con disolución de 

sociedad conyugal; y la Sra, JANETH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL, 

divorciada. 3) Mediante resolución de Junta Universal de la compañía 

SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CÍA. LTDA. de primero de agosto de 

dos mil doce, los socios se autorizaron mutuamente la CESIÓN del cien 

por ciento (100%) de participaciones que mantienen en la compañía de 

acuerdo a lo siguiente: 3.1) EDWIN RAFAEL ESPIN SALTOS (casado con 

disolución de sociedad conyugal) cede el cien por ciento (100%) de su 

paquete de participaciones a favor de la señora LOURDES DE LAS 

MERCEDES BRAVO VITERI (casada). Y JANETH CATALINA CARPIO 

PEÑAFIEL, (divorciada) cede el cien por ciento (100%) de su paquete de



participaciones a favor de la señora MARIA PAULINA ARGUELLO 

BURBANO (casada). 4) Mediante Resolución de JUNTA UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. SMARTLINK 

INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA., celebrada en la ciudad de Quito, el 

dos días de abril de dos mil trece, la socia MARÍA PAULINA ARGUELLO 

BURBANO autorizó a la señora LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO 

VITERI para que proceda a ceder el cien” por ciento (100%) de sus 

participaciones que mantiene en la compañía. TERCERA: CESIÓN DE 

/ parmcipaciones. Con estos antecedentes, la cedente LOURDES DE 

  

LAS MERCEDES BRAVO VITER! Y SU CÓNYUGE PABLO XAVIER 

A ARISTIZABAL CÁUALVA CEDEN y TRANSFIEREN irrevocablemente sin 

reservarse mn para sí, el CIEN por ciento completo de sus 

(DOSCIENTAS) en el capital social de la mencionada 

compañía, a favor de la señora MARIA PAULINA ARGUELLO BURBANO 

(casada) Y del señor JUAN RICARDO TOUMA; quienes como ceslonarios 

ACEPTAN la referida cesión, según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

    

a Copa seso | Opa 
ESMAS. Número de Pagado US$. 

Partaciones use 
cedidas 

TOURS DE | JUAN ACARDO TODA 1 Too Too 
"AS MERCLOSS 
BRAVO VITAL 
LOURDES OL | MARAPAJUNAARGUEAO 7 Ta 100 | 0 
LIS MERCEDSS | DURBANO 
BRAVO VER 

TOA E 20000 | 20050               

Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el 

capital social de la compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

E 
  NAO Ta 
    a 
BRO 
TOTAL     

  

        
  

CUARTA: Precio.- Los cedentes reconocen que el precio señalado en la 

cláusula precedente, esto es el valor nominal de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 200, 00), 

que corresponden UN dólar a JUAN RICARDO TOUMA y CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE dólares a MARIA PAULINA ARGÚELLO BURBANO, 

han sido pagado en su totalidad y a su entera satisfacción, sin tener nada 

que reclamar por este concepto QUINTO: Marginaciones.- Los 

contratantes se autorizan mutuamente a realizar la marginación, 

inscripción y registro de esta cesión de conformidad con la Ley. 

DISPOSICION — TRANSITORIA: — Declaraciones — Adicionales. 

Autorizamos a la Doctora JANETH CATALINA CARPIO, para que a 

nombre y representación de los otorgantes realice todas las gestiones 

necesarias a efecto de inscribir la presente cesión. Usted, señor Notario 

se servirá agregar las demás formalidades de rigor para la plena y 

perfecta validez de la presente escrtura pública HASTA AQUÍ LA 

MINUTA que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

agregan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y, que 

los comparecientes la aceptan y ratífican en todas y cada una de sus 

 



partes, la misma que se halla firmada por la Doctora Catalina Carpio 

Peñafiel, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha bajo el número 

diecisiete — mil novecientos noventa y nueve — cincuenta y cuatro Tomé 

nota de este particular al margen de la respectiva escritura matriz 

otorgada en esta notaría el quince de junio de dos ml doce. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial, y, leída que le fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de 

estas notaria. De todo cuanto DOY FEA 

AA 

  

Sra Lourdes de las Mercedes Bravo Viteri 

CONO ROSAS ARA 

  

Sr. Pablo Xavier Aristizabal Grijalva 

C.C.No. (/ 1IEC4G 

Sra. María Paulina eno Burbano 

C.C.No. 1+04592.08- 1 
ET 

pa a Sr. Juan Ricardo Touma Rivera 

CC.No. [092523 1-0 , 

    

LS HA 
  

Lec AN 
AA 

 



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL 

       

    
   

        

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA un vA 

INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA, ) 

En la ciudad de Quito, a los dos días de atril de 2013, siendo las 16800 Nples, elas oñcinás 
ubicadas en la Catalina Aldaz N34-181 Portugal, Edifico Titanium le. piso 3, tiene 

lugar la Junta Universal Extraordinaria de Socios de la compañía SMARTLINK 1 ¡ENCIA MOVIL 

CIA. LTDA. 

Preside la Junta la señora Paulina Arguello Burkano y actúa como secretaria la serlody Lourdes de 
las Mercedes Bravo Viteri por decisión de los socios 

La presidenta dispone que se constate el quórum y se forme la lista de asistentes. La Sec 
Informa que se encuentran presentes los siguientes socios: 

  

  

  

  

  

TOS Ne APTALSUSENTO | APTALAAIDO 
PARTIOPACIONES usos, usos 

DEV 200 200,90, 0040 
LOURDES BRAVO MIER 206 20090, 20040, 

TOTAL 00 200.00 400.00         
  

La Presidenta dispgne que se constate el quórum y encontrándose presentes todos los accionistas 
de la compañía, es decir el 100% del capitel, se instala con el carácter de Junta Universal 
Extraordinaria, conforme lo dispone al Art. 119 y 238 de la Ley de Compañías. 

Por otra parte la Presidenta propone a la junta el único Orden del Día: 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITER! 
a favor de MARÍA PAULINA ARGÚELLO BURBANO y JUAN RICARDO TOUMA RIVERA 

Aceptada la propuesta de la Presidenta, la Junta decide tratar los puntos indicados. 

1. Autorización de Cesión de Participaciones de LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI 
afevor de" MARIA PAULINA ARGÚELLO BURBANO y JUAN RICARDO TOUMA RIVERA 

Respecto al único punto, LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO VITERI manifieste que por asi 

convenir a sus intereses desea ceder el cien por ciento de sus participaciones en el capital social de 
la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MÓVIL CÍA. LTDA, según el siguiente detalle. 

  

  

  

Valor 
car Cesionario — | Partctpacones usos Porcentaje de Partcpadón 

Cesc. C/baricipación | cedo en Cepal dela Cs. 
LOURDES 5% TAS MERCEDES | MARIA PALOMA 3 100 35% 
BRAVO VITEL ARGUELO 

URBANO. 
LOURDES DE TAS MERCEDES | JUAN AIOADO Y 100 0% 
BRAVO VITEL TOUIA AVERA, 
              TOTAL 20 E 30% 
 



Con lo cual, en lo posterior y luego de cumplir con los requisitos legales, el capital social de la 
compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

              

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL Y DE PARTICIPACIONES 
SAMARTLINIK INTEUGENCIA MOVIL COMPAÑÍA LIMITADA, 

Valor Capa Porn 
socios Número de usos — | capisisusero | Parsdo de 

Participaciones — | C/Parico. Participación enel 
capital social 

TUANARARDO TODA AER 7 Teo Tes Too 17 

PUNA PAU ARGTEO 5 1 | 3% 
URANO. 

TOTAL q9x 1% foo     

  

minutos para la elaboración del acta respectiva. La Junta dspone que la Presidenta y Secretaria de Junta 
elaboren y notíiquen las decisiones adoptadas, además de que intervenga en lo que correspenda en el 
contrato y escritura de cesión de partcipacones ariba acordado. Siendo las 18HS0 la Sra. Presidenta da por 
concluida la sesón y en retíicacón de lo resuelto, los socios presentes en unidad de acto, susoiben la 

Lo ade a 

MA. PAULINA ARGÚELLO LOURDES DE LAS MERCEDES BRAVO V. 
Presidente de Junta Universal Secretaria Junta Universal 
SMARTLINK INTELIGENCIA MÓVIL Cia. Ltda. GERENTE 

AX 

JUAN RRÉARDO TOUMA RIVERA 
sociÓ 

caos  



     

  

+7oT380497 

   



    

001-0185 1709153314 
BRAVO MER) LOURDES DE LAS MERCEDES. 

      

HAOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
EN APLICACION A LA LEY DE MODER 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está caniommo Lon su original que me fue prosoniado. 

+ Fojas —Utiltaas 
7 ANO go 
Jr d in MES 

IzACIÓn     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-—torgó ante el Notario Primero Titular Doctor Jorge Machado Cevallos, 

el siete de mayo del presente año, cuyo archivo se halla actualmente a mi 

cargo; y, en fe de ello la confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

que contiene la cesión de participaciones en la compañía SMARTLINK. 

INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA,, sellada y firmada en Quito, a 

trece de Mayo de dos mil trece.- 

Pi 

  

    
RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública No.6.276, la 

constit 

  

ión de la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA,, 

otorgada ante mí, el 15 de Junio de 2.012, de la escritura de cesión de participaciones 

que se realiza en la compañía SMARTLINK INTELIGENCIA MOVIL CIA. LTDA. 

otorgado por Pablo Xavier Aristizabal Grijalva y otros a favor de Juan Ricardo Tauma 

Rivera y Sra,, otorgada ante mí, el 7 de mayo de 2013.- 

Quito, a 17 de Mayo del 2.013.- 

 



PARéN ”



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCAA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1,_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 19467 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/06/2013 1 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 285 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2,_DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

Tdemiicación — | Nombres Cantón de cañdad en que — [Estado Gn 
Domielio comparece 

ISO TOUMA AIVERA | Quo CESIONARIO Casado 
JUAN RICARDO 

TIODISI3IA BRAVO VITERT— [auio CEDENTE Casado 
LOURDES DELAS 
MERCEDES. 

T7OSS520S1 ARGUELLO ao CESIÓNARO. Casado 
BURBANO MARIA 
PAYUNA       
  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRAFO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
    

  

    
  

FECHA ESCRITURA 2/05/2013 
NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA. ] 
NOMBRE DELNOTARIO: [DR JORGE MACHADO CEVABOS 
CANTÓN: uno. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: [omo aoeiod O 

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUO. 

4._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capi Valor 
[22   

5._DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE 1,00 CADA UNA A FAVOR DELOS CESIONARIOS.-5€ 

R TOMONOTA AL MARGEN DE LA INSCNPCIÓN NRO, 272 DEL PEGSTRO MERCANTIL E FECHA 17 DEJO 
DEL 2012-       
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